
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
INTERL. 058 

RADIC 2021-00386-00 

  

  

Enero  Veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

  

Para resolver la petición precedente, en la cual se solicita la corrección de 

del auto del 11 de enero del presente año en la cual se incurrió en un yerro 

involuntario al mencionar  a la señora  Ana Beatriz Restrepo Arias como 

heredera por representación del señor Nelson Restrepo Arias, siendo lo 

correcto que es heredara directa de la causante Inés Restrepo de Londoño, 

en su calidad de hermana. Por tanto  procede  el despacho  a enmendar 

para todos los efectos legales la providencia citada, dentro del proceso de 

sucesión, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 DEL CGP. En 

consecuencia EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

ARMENIA QUINDIO 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Para  todos  los  efectos legales,  téngase a la señora  Ana 

Beatriz Restrepo Arias como heredera, quien heredará directa de la 

causante Inés Restrepo de Londoño, en su calidad de hermana, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFIQUESE 

    

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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